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las solicitudes en la Agencia IDEA, órgano competente para 
su tramitación. Dichas resoluciones, que pondrán fin a la vía 
administrativa, se publicarán en el tablón de anuncios de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa y de la Agencia 
Andaluza de la Energía. Aquellas solicitudes sobre las que no 
haya recaído resolución expresa en el plazo de resolución po-
drán entenderse estimadas.

Cuarto. Efectos.
1. Los comercios adheridos tendrán la consideración de 

entidades colaboradoras de las previstas en el artículo 12 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, a los efectos de estar obligados al reintegro de los incen-
tivos, quedando exentos de los requisitos del artículo 13 de la 
citada Ley.

2. El listado actualizado de comercios adheridos estará  pu-
blicado en la web www.juntadeandalucia.es/innovacionciencia-
yempresa, en la que se irán insertando sucesivamente las reso-
luciones en las que se resuelvan las solicitudes de adhesión.

Sevilla, 26 de noviembre de 2008.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 24 de noviembre de 2008, por la que 
se derogan varios preceptos de la Orden de 15 de mar-
zo de 2007, por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de ayudas y su convocatoria al 
amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, de 
10 de octubre, por el que se aprueba el plan de fomen-
to y consolidación del trabajo autónomo en Andalucía.

La publicación por parte de la Administración General del 
Estado del Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el 
que se regula el subsistema Formación Profesional para el Em-
pleo y la normativa que lo desarrolla, especialmente la Orden 
TAS/718/2008, de 7 de marzo, en materia de formación de 
oferta, ha supuesto el planteamiento de un nuevo marco norma-
tivo global que reconoce la vinculación entre la formación y el 
empleo, reforzando el papel de los Agentes Sociales y tratando 
de propiciar la progresiva integración de las diferentes ofertas 
de la formación profesional, sin olvidar la necesidad de contri-
buir a potenciar el reconocimiento y acreditación de las compe-
tencias profesionales que se adquieren a través de procesos de 
índole formativa así como de la experiencia laboral. Así se reco-
noce, igualmente, a través de lo dispuesto en el Real Decreto 
34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los Certificados 
de Profesionalidad, así como el Real Decreto 1558/2005, de 23 
de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de los 
Centros Integrados de Formación Profesional.

Es, por tanto, preceptiva la adaptación de la normativa 
andaluza en materia de Formación para el empleo a la nueva 
normativa estatal anteriormente citada, al tratarse una mate-
ria que se encuentra en el ámbito del título competencial del 
artículo 149.1.7.ª de la Constitución Española.

Los elementos fáctico-jurídicos expuestos, la propia evo-
lución de la sociedad andaluza y por ende de su economía y 
mercado laboral, así como la experiencia acumulada en la ges-
tión a lo largo de los últimos años en el entorno de la Forma-
ción Profesional para el Empleo, han hecho más que aconse-
jable una modificación de la normativa de nuestra Comunidad 
Autónoma de Andalucía en el citado ámbito de la Formación 
para el Empleo, encontrándose la misma, a día de la fecha, en 
fase de elaboración. Tal norma jurídica, teniendo en cuenta los 
Principios Generales del Derecho que hacen referencia a la se-

guridad jurídica, eficacia, eficiencia así como la racionalización 
de los trámites administrativos, englobará todas las iniciativas 
de formación que integra el Subsistema de Formación Profe-
sional para el Empleo, todo ello en aras de un mejor servicio a 
la ciudadanía, objetivo último de las acciones formativas.

En relación con el colectivo de trabajadores y trabajado-
ras autónomos, la Orden de esta Consejería de 15 de marzo 
de 2007, en su Capítulo VI, estableció el Programa de Forma-
ción homónimo que, teniendo en consideración los motivos de 
integración de las iniciativas formativas a los que se refiere el 
párrafo inmediatamente precedente, se va a regular en la Or-
den de esta Consejería cuya publicación está prevista para el 
primer semestre del próximo año, procediéndose en ese mo-
mento a la apertura de la convocatoria pública de solicitud de 
subvenciones para el ejercicio 2009.

Todo ello aconseja la publicación de la presente Orden, a 
fin de evitar disfunciones e inseguridad jurídica en la potencial 
presentación de solicitudes de las entidades que deseen aco-
gerse en su momento a las subvenciones públicas en cuestión.

Por lo que, una vez consultados los Agentes Económicos 
y Sociales, miembros del Consejo Andaluz de Formación Pro-
fesional y del Consejo de Administración del Servicio Andaluz 
de Empleo, en virtud de lo establecido en el artículo 107 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General de Formación para el Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación del Capítulo VI de la Orden 
de 15 de marzo de 2007 «Programa de formación para los 
trabajadores y trabajadoras autónomos» y demás normativa 
afectada.

1. Queda derogado el Capítulo VI de la Orden de esta 
Consejería de Empleo de 15 de marzo de 2007, que regulaba 
el Programa de Formación de Trabajadores y Trabajadoras Au-
tónomos.

2. Asimismo, se dejan sin efecto todas las referencias 
existentes en la citada Orden al Capítulo VI. 

Disposición transitoria única. Régimen Transitorio de Pro-
cedimientos.

Los Procedimientos Administrativos de subvenciones que, 
en el momento de aprobación del presente Texto Reglamen-
tario, acogidos al Capítulo VI de la Orden de 15 de marzo de 
2007, se encuentren en tramitación, continuarán rigiéndose 
por la normativa vigente en el momento de su inicio.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2008

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 17 de noviembre de 2008, por la que 
se modifica la de 23 de noviembre de 2007, por la que 
se regula el programa de Turismo Social de Personas 
Mayores de Andalucía.

El Programa de Turismo Social de Personas Mayores que 
viene desarrollando desde hace años la Junta de Andalucía 


